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Sanidad, Cruz Roja y el Colegio de Farmacéuticos de Valencia habilitan el teléfono 965 918 658 para facilitar el acceso a los medicamentos de los pacientes crónicos


· La medida pretende facilitar el acceso a los fármacos de los enfermos crónicos en las zonas afectadas por la DANA de la provincia de Valencia
· Cruz Roja atienden las llamadas e informan de las oficinas de farmacia abiertas y operativas más cercanas al paciente
· Sanidad recuerda que, ante situaciones de pérdida del SIP, los ciudadanos afectados pueden recoger medicación prescrita en las oficinas de farmacia con el número de DNI 


Valencia (03.11.24). La Conselleria de Sanidad, en coordinación con Cruz Roja y el Colegio de Farmacéuticos de Valencia, ha habilitado el número de teléfono 965 918 658 para facilitar el acceso de los pacientes crónicos que se encuentren en zonas afectadas por la DANA en la provincia de Valencia a los medicamentos que necesitan y tienen prescritos.

A través de este teléfono, Cruz Roja explicarán a los enfermos crónicos dónde se encuentran las oficinas de farmacia abiertas y operativas más cercanas a su ubicación/domicilio y en las que pueden adquirir el medicamento que requieren.

En los casos en los que, por algún motivo, los pacientes no puedan acceder a la oficina de farmacia, a través del teléfono Cruz Roja explicará los pasos a seguir para poder adquirir los fármacos requeridos.

Esta medida se ha adoptado tras una reunión mantenida entre la directora general de Farmacia de la Conselleria de Sanidad, Elena Gras, y representantes de Cruz Roja y el Colegio de Farmacéuticos de Valencia.

Además, la Conselleria recuerda que, como medida de contingencia, se ha procedido a la prolongación automática de los tratamientos crónicos de pacientes de los departamentos afectados y que los pacientes que no dispongan de documentación, al haberse visto afectados por las condiciones meteorológicas y sus consecuencias, podrán recoger medicación prescrita en las oficinas de farmacia con el número de DNI.

Con esta medida se pretende facilitar la dispensación de fármacos ante situaciones de pérdida de tarjeta SIP y documentación identificativa y garantizar así que la población afectada pueda disponer de la medicación prescrita en cualquier circunstancia.
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